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MUN ICIPALIDAD DE RÍO CLARO 

Núm. 1.- Río Claro, 12 de diciembre de 20 18. 

Vistos : 

1. La Ley º 18.695, Orgánica Constituc ional de Municipalidades; 
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2. El DFL º 277-19.321, de 1994, del Mini sterio del In terior, que modi fi ca la Ley 18.695 , 
Orgánica Constitucional de Municipalidade y Establece Normas sobre plantas de persona l de las 
Municipalidades; 

3. El decreto alcaldicio 0 89 de fecha 26 de septi embre de 1994, que Encasi"lla al Persona l 
de la Municipalidad de Río Claro en conform idad a lo establecido en el DFL Nº 277- 19.32 1 en 
plantas, cargos y grados; 

4. Lo señalado en la ley 19.602, del Mini terio del Interior, que modifica la Ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades en materias de Gestión Municipal; 

5. Lo previsto en la Ley Nº 20.554, del Mini sterio del Interior y Seguridad Pública que 
crean Juzgados de Policía Local y cargo de Secretario Abogado en el Juzgado de Policía Local, 
en las comunas que señala; 

6. Lo seiialado en la ley 20.742. del Ministerio de l Interi or y Seguridad Pú blica. que 
perfecciona el rol fi sca lizador del Concejo, forta lece la transparencia y probidad en las 
municipalidades, crea cargos y modifica normas sob re personal y finanzas municipales; 

7. Lo previsto en la ley 20.922, del Mi niste ri o del In terior y Seguridad Pública, que 
Modifica disposiciones aplicables a los fun cionari os municipales y entrega nuevas competenc ias 
a la Subsecretaría de Desarrollo Regiona l y Administrativo; 

8. Lo indicado en la ley 20.965, del Mini sterio del Interi or y Seguridad Pública, que Permite 
la creac ión de consejos y planes comunales de seguridad pública; 

9. Lo dispuesto en el decreto º 1.675. de 20 16, del Ministerio del Interior y Seguridad 
fública, que aprueba el reg lamento que regula el procedimiento parn establecer la categoría en 

ue se ubi carán las mun ic ipalidades del país para efectos de determinar el rango de grados que 
orresponde as ignar al cargo de Alcalde den tro de la planta municipal respectiva. y la resolución 
xenta Nº 5. 185, de fecha 14 de mayo de 20 18, de la ubsecretaría de Desarrollo Regional y 
dministrativo, que deja constancia de las categorías en que e ub ican las municipa li dades del 
aís y del rango de grados de remuneraciones que corre ponde asignar a los respectivos alca ldes 

en la correspondiente planta de personal , en cumplim iento del artículo 5° del decreto º 1.675 , 
de 20 16, del Mini sterio del In terior y Seguridad Pública; 

1 O. Reglamen to Nº 7 1 1, de fecha 1 de septiembre de 2002, que Aprueba Reglamento de 
Organización In terna de la Municipalidad de Río Claro; 

1 1. Decreto alcaldicio º 4.31 1. de fecha 15 de diciembre ele 2016. que Aprueba Políticas 
de Recursos Humanos de la Municipalidad de Río Claro; 

12. Decreto alcaldi cio º 1.93 1 de 20 18, por el que se constituyó el Comité Bipartito 
previsto en el artículo 49 bis º 5, de la ley 18.695; 

13 . Decreto alcadi cio N° 284 de fec ha 24 de diciembre de 20 12, que crea cargo Directivo en 
planta municipal correspondiente al Administrador Municipal confonne lo permite el DFL 0 1 -
19.704, del Ministerio del Interior; de fec ha 1 O de ene ro de 20 13; 

14. Decreto alcaldicio Nº 7.634, de fec ha 28 de noviembre de 20 14. que crea ca rgos 
Directivos en pl an ta municipal correspondientes a: Director de Control y Secretaría Comunal de 
Planificación; 
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15. Dictamen Nº 17.773, de 13 de julio de 2018, de la Contraloría Genera l de la República 
que impartió instrucciones en relación con el ejercicio de la facultad para fijar o modificar las 
plantas de personal de las municipalidades; 

16. Certificado º 120, de fec ha 12 de dic iembre de 201 8. de la Secretaria Muni c ipal, que 
certifica consulta efectuada sobre propuesta ele Reglamento que modifica la Planta del Personal 
de la Municipalidad de Río Claro, a la Asociación de Funcionarios Muni cipales de Río Claro ; 

17. Acuerdo Nº 2 de la Sesión Extraordinari a º 17 del Concej o Municipal ele Río Claro de 
fecha 12 de diciembre de 201 8, en e l que se a prue ba la propuesta de plant a y el Regl amento ele 

Planta de Personal en forma unúnime. 
18. El decreto alcaldicio º 2. 702 de fech a 26 de julio de 201 6. que Encasilla a Personal de 

la Municipalidad de Río Claro en confonnidad a lo establecido en el Articulo Primero 
Transi tori o de la ley Nº 20 .922, y 

19. El decreto alcaldicio º 80 de fecha 1 O de enero de 201 7. que Encasi ll a a Personal de la 
Municipalidad de Río Claro en conformidad a lo establec ido en el Art ic ul o Seg undo Transitorio 
de la ley º 20 .922 . 

Considerando : 

l. Que la ley Nº 20.922, que modifica dispos iciones aplicables a los funcionarios 
munic ipales y entrega nuevas competencias a la Subsecretaria de Desarrollo Regional y 
Administrativo, incorporó a la Ley Nº 18.695 , Orgánica Constitucional de Municipalidades, los 
artículos 49 bis, 49 ter, 49 quáter y 49 quinquies, que facultan a los Alcaldes para fijar o 
modificar las plantas de personal de las municipalidades, estableciendo el número de cargos para 
cada planta y fija r sus grados, de conformidad al Titulo 11 del decreto ley Nº 3.55 1, del 
Ministerio de Hacienda, publicado el aiio 1981; 

2. Que, sin perjuicio de los requisitos específicos previstos en e l DFL º 277 -19 .321 de 
1994, del cua l se fijó la actual Planta de la Municipalidad de Río Claro, mediante el presente acto 
se agregan nuevos requi sitos específicos para los ca rgos que indicarún en el Art . 3º del presente 
Reglamento; 

3. Que según consta de certificado suscrito por los Directores de Finanzas y de Contro l, la 
Municipalidad cuen ta con disponibilidad presupuestaria para poder hacer uso de la facultad que 
le confiere e l articul o 49 bi s de la Ley 18.695 , O rgánica Constitucional ele Municipa lid ades; 

4. Que el Jefe de la un idad de Admini stración y Finan zas ha emitido el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestaria N° l. con fech a 28 de noviembre de 2018 . y Certificado de Limite 
de Gastos en Personal Nº 2. de fecha 28 de noviemb re de 201 8: 

5. Que se c uenta con el escalafón de mérito del personal ac tua li zado. conforme a lo 
dispuesto en lo artículos 49 y 50 de la ley 1° 1 .883 . según lo sel'ia la e l decreto alca ldicio º 65 
de fec ha 8 de enero de 20 18; 

5. Que en el proceso de e laboración de la planta de personal se ha consultado al Comité 
Bipartito integrado por representan tes de los funcionar ios municipales y por representantes del 
Alcalde, conforme a lo dispuesto en el articulo 49 bis º 5, de la Ley º 18 .695. Orgánica 
Consti tucional de Municipalidades y su opinión se ha presentado a l concejo municipal por 
escrito con fecha 12 de diciembre de 20 18. 

6 . Que, las plantas municipales establecida de acuerdo al inciso segundo del artículo 7".- de 
la Ley Nº 18.883, que Aprueba el Estatuto para Funcionarios Muni c ipales tendrán las siguientes 
posiciones relativas: 

Reglamento: 

Alcaldes 
Directivos 
Profesiona les 
Jefaturas 
Técnicos 

Administrati vos 
Auxiliare 

del grado 1 al 6 
de l grado 3 al 1 O 
de l g rado 5 al 12 
de l grado 7 al 12 
de l g rado 9 al 17 
de l g rado 11 al 18 
del grado 13 al 20. 

Artícu lo 1 º.- De conformidad a lo establecido en el artículo 49° bis de la ley '' 18.695. 
modificase la planta de personal de la Municipalidad de Rio Claro en e l siguiente sentido: 
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A.- Créanse los ca rgos que se seña lan · 

Planta Cargo Grado º de Cargos 

Directivos 
Director ele Tránsito y Transporte 

9 . 1 
Públicos 

Profes iona les Pro fes iona l 1 11 1 

Profesiona les Profesio nal 12 1 

Jefa turas Je fatu ra 
l 

12 1 J 

Jefaturas Jefa tu ra l 12 1 

Jefa turas Jefatu ra Teso re ría ! 12 1 

Admini stra tivos Admin is tra tivo ~ 12 1 

Auxiliares A uxil ia res .J 13 1 

TOTAL NUEVOS CARGOS: 8 

B.- Suprímanse los cargos que se indi can: 

Planta Cargo Grado ~º de Ca r gos 

Técnicos Téc111co 12 1 

Técni cos Técnico 14 1 

Administrati vos Adm in istrati vos 15 1 

Administrativos Adm in istrati vos 16 1 

TOTAL CARGOS: 4 

C. - Modifícanse los grados de los ca rgos que se ind ica n: 

Planta Ca rgo Actua l 
Cargo Grado Grado Nº de 
Modificado Actual Modificad o Cargos 

Alcaldes Alcalde Alcalde 6 5 1 

Directivos 
Juez de Po licía Juez de Policía 

8 7 1 
Loca l Loca l 

Direc ti vos 
Admini strador Admini strador 

8 7 1 
Muni cipa l Muni ci pa l 

Directivos 
Secreta rio Secreta rio 

8 7 1 Municipa l Mun icipa l 

t 
Sec reta ri o Comunal 

Secreta rio 
Directivos 

de Planifi cac ión 
Comun al de 8 7 1 
Pl anifi cación 

Director de Director de 
Directivos Desarroll o Desarro ll o 8 7 1 

Comunitario Comunitario 

1 

Directi vos Director de Control 
Director de 

8 7 1 
Co ntrol 

j 
1 
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Directivos 

Directivos 
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Director de 
administración y 
Finanzas 

Director de Obras 

Direcror de 
administración y 
Finanzas 

Director de Obras 

¡ 

8 

9 

7 

8 

Artículo 2º.- Establécese la Planta de Personal de la Municipalidad de Río Claro: 

Planta Cargo Grado "Iº de Cargos 

Alcaldes Alcalde J 5 1 

Directivos Juez de Policía Local 7 1 

Directivos Administrador Municipal 7 1 

Directivos Secretario Municipal 7 1 

Directivos 
Secretario Comunal de l 7 1 
Planificación 

Directivos 
Director de Desarrollo 

7 1 
Comunilario 

Directivos Director de Control 7 1 

Directivos Director de Administración y 
7 1 

Finanzas 

Directivos Director de Obras 8 1 

Directivos 
Director de Tránsito y 

9 1 
Transporte Públicos 

Directivos Directivo JO 1 

Profesional Secretario Abogado Juzgado de 
9 1 

Policía Local 

Profesional Profesionales l 9 2 

Profesional Profesionales 11 1 

Profesional Profesionales 12 1 

Jefatura Jefaturas 10 1 

Jefatura Jefaturas 11 2 

Jefatura Jefatura 12 3 

Técnicos Técnicos 11 1 

Técnicos Técnicos 13 1 

Administrativos Administrativos 1 12 1 

Administrativos Administrativos 13 1 

Administrativos Administrativos 14 3 

Administrativos Administrativos 17 2 

Auxiliares Auxiliares 13 6 
Auxiliares Auxiliares 14 1 

Auxiliares Auxi li ares 15 1 

Auxiliares Auxiliares 16 1 

Auxiliares Auxiliares , 17 1 

TOTAL CA RGOS: 41 
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Artícu lo 3º.- Fíjense los siguientes requi itos esriecificos rara el desernpeiio de los cargos 
que se indican: 
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Pla nta 

Directivos 

Profesionales 

Profesionales 

Jefaturas 

Jefaturas 

Jefaturas 
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Ca rgo 

Director Tránsito y 
Transporte Públicos 

Profesional 

Profesional 

Jefatura 

Jefatura 

Jefatura Tesorería 

Grado Req ui sit os 

Títu lo de Ingeniero en tránsi to. ingeniero 
ci,·il, ingeni ero comercial. ad 1111n i trador 

~ público. o simila r con expe rti se en materi a 
asociada. 

11 

12 

12 

12 

12 

Ingeni ero comercial. 
constructor civil. 
Administrador Público 

Ingeniero 
Arquitecto, 

civil , 
o 

Título profesional relacionado al área de 
finanzas. tales como: contador auditor. 
administrador de empre. as. ad ministrador 
público. ingeniería. 
Titu lo Pro fes iona l o Técnico de 
contabilidad. con experiencia y 
conocimient o en el úrea conta bl e_ 

Titulo profesional o técn ico. Con 
experiencia en las áreas de 
remuneraciones. bienestar municipal y 
ad mini stración de personal. 

Titulo Profesiona l o Técnico, con a lo 
menos 4 semest res de ex perienci a y 
conocimiento en el área contable, acorde a 
la materi a a tratar como contador auditor. 
administrador de empresas. ad mini st rador 
público. o estudio relati vo al ca rgo. 

Admini strativos Admini strativo 12 
Licencia de educación media o 
equ iva len te. 

Auxi li ares Auxiliar 13 

l laber aprobado la educac ión bás ica o 
encontrarse en poses ión de es tudios 
equ iva lentes. Para el ingreso o la 
promoción a cargos que impliquen el 
desarrollo de funciones de chofer. será 
necesario eswr en posesión de la licencia 

. de conduci r que corresponda según el 
vehicL;Jo que se asigna rú a su cond ucc ión. 

Artículo 4º.- El presente Regl amento municipal entrará en vigencia el 1 de enero del año 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial. 

Artículo 5º.- La aplicación del encasillamiento de la ilustre Munici palidad de Río Claro 
deberá ejercerse dentro de los c iento ochenta días siguien tes a la en trada en vigencia de este 
Reglamento. En el caso que procedi ere la realización de concursos públicos. éstos deberán 
efectuarse en el plazo de un afio contado desde la citada fecha . 

Artículo 6º.- Remítase copia del presente Reglamento y sus antecedentes a la Subsecretaria 
de Desarrollo Regional y Administrati vo del Mini sterio del Interior y Segurid ad Pública. 

Anótese, tómese razón , comuníquese y publíquese en el Diario Oficia l y en la página web 
municipal.- Américo Guajardo Oyarde, Alcalde.- Sergio Venegas Contreras, Secretario 
Municipal. 
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CONTRALORÍA GEN ERAL DE LA REPÚBLI CA 
CO TRALORÍA REGIO AL DEL MA LE 

nidad de Análi is Contab le 
Unidad Jurídica 

C ursa con a lcance reglamento :'11'' I, de 20 18, de la Mun ic ipa lid ad de Río C laro 

Nº 7.497 .- Ta lca, 20 de diciembre de 20 18. 
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Esta Contrataría Regional ha dado curso al ac to admini stra ti vo de l ru bro, que tija la Planta 
de Personal de la Municipalidad de Río Claro, por cuanto se aj usta a derecho. 

o obstante, cumple con se1'ialar que esta Entidad ele Cont ro l, en tiend e que en la proyecc ión 
de ingresos y gastos presupuestari os presentada "e ha tenido espec ialmente en cuenta lo previsto 
en el artículo 17 del decreto ley Nº 1.263, ele 1975 , en concorda ncia con el inciso cuarto del 

rtículo 49 bis ele la ley º 18.695 -Orgá nica Constituciona l ele Mu nicipa lidades- en cuanto a la 
responsabilidad que cabe al alca lde y a los concejales en las proyecciones util izadas para la 
fij ación o modificación de las plantas y la ve racidad de la info rmación proporcionada , como 
simismo, que se tendrá presente lo presc rito en el artícul o 8 1 de la cit ada ley orgá nica . 

Con el alcance precedentemente expuesto. se cursa el reglamento de la suma. 

Saluda atentamente a Ud., Dani el Jesús Fernández Vega, Cont ra lor Regional del Maul e, 
Comraloría General ele la Repúbli ca . 

Al señor 
Alcalde 
Mun icipa lidad de Río Claro 
Cumpeo. 

CVE 1517819 1 Director: Jua n Jorgr Lazo Rodríguez 1 .\ l l'!-i a C'rnrral : ~ 56:! 2-l X6 3600 Email : consul1<1 o.;,(a d1 ano tic1 ~1l . cl 
itio \ Veb: \\ 'W\\ .diarioticial.c l l) irecció 11 : Dr. Torre" l3oonen N: 51 1. Provi dem.:1a, S;rn ti:1go. Ch ile. 

E te documento ha sido firmado eleL: lroniG1111entc de ;11.:uerdo con la Ir~ N'" IQ 79Q e uu: lmt: -.l'llado dt..' 11empo y li rm;i elec.:1rón1l·:.1 
a mzada. Para verilic;ir la au1ent u:1d:1d de una rc p1 e..,en 1;Kirn1 impn:..,,;1 dd 1111 ... 1110. i ng r~ ..... · ~'te cmil g.o en d .... 110 web W\\ \\ _(.fütriofü:1;il d 


